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MINISTERIO DEL EXTERIOR 

Convenio Consular y su Protocolo 
Anexo, Celebrado entre Nicaragua 
y la Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas 
Reg. 503 

El Gobierno de Reconstrucción Nacio-
nal de la República de Nicaragua y el Go-
bierno de la Unión de Repúblicas Socialis-
tas Soviéticas, 

En interes de cooperación y fortaleci-
miento de las relaciones amistosas entre 
ambos Estados, 

Deseosos arreglar sus relaciones consu-
lares para facilitar protección de los in-
tereses de sus Estados, asi mismo de los 
derechos e intereses de sus ciudadanos, 

Han resuelto celebrar el presente Con- 

venio Consular y para tal objeto han nom-
brado a sus Plenipotenciarios: 

El Gobierno de Reconstrucción Nacional 
de la República de Nicaragua a Ernesto 
Castillo, Ministro de Justicia de la Repú-
blica de Nicaragua, 

El Gobierno de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas Nikita Semionovich 
Ryzhov, Vice-Ministro de Relaciones Ex-
teriores de la URSS, 

Los que una vez intercambiados sus Ple-
nos Poderes y hallados éstos en buena y 
debida forma, acordaron lo siguiente: 

CAPITULO I 
Definiciones 
Articulo I 

En lo que se refiere al presente Conve-
nio Consular : 
1. "Consulado" significa Consulado Ge-

neral, Consulado, Vice-Consulado 
o Agencia Consular. 

2. "Distrito Consular" significa el te-
rritorio, del Estado receptor en el 
cual el Consulado esta autorizado a 
ejercer sus funciones consulares. 

3. "Jefe del Consulado" significa Cón-
sul General, Cónsul, Vice-Cónsul o 
Agente Consular, que son los dirigen-
tes del Consulado. 

4. "Funcionario Consular" significa to-
da persona, incluyendo el Jefe del 
Consulado, a quien se le encomien-
da el cumplimiento de las funciones 
consulares. En esta definición tam-
bién se incluye el funcionario que se 
envía al Consulado para el aprendi-
zaje del servicio consular (pratican-
te). 

5. "Empleado Consular" significa toda 
persona empleada para realizar tra-
bajos administrativos y técnicos en 
el Consulado. Bajo este se compren-
den también los choferes, domésti-
cos, jardineros y todas aquellas per- 
sonas que cumplan las obligaciones 
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referentes al mantenimiento del Con-
sulado. 

6. "Locales Consulares" significa los 
edificios o parte de los mismos y te-
rrenos enexos, incluyendo la residen-
cia del Jefe del Consulado, cualquie-
ra que fuere su dueño, utilizados ex-
clusivamente para llevar a cabo el 
ejercicio de las funciones consulares. 

7. "Archivos Consulares" significa to-
da la correspondencia de servicios, 
claves, documentos, libros, medios 
técnicos de oficinas y también otros 
equipos destinados a la conservación 
de éstos. 

8. "Nave Maritima" significa toda 
construcción marítima destinada a la 
navegación marítima bajo el pabellón 
de cualquiera de los Estados partes 
del presente Convenio. 

9. "Nave Aérea" significa toda cons-
trucción destinada a la navegación 
aérea bajo el pabellón de cualquiera 
de los Estados partes del presente 
Convenio. 

10. "Ciudadano del Estado que Envía" 
significa también una persona jurí-
dica. 

CAPITULO II 
Establecimiento de los Consulados. De-

signación de los funcionarios y empleados 
consulares. 

Artículo 2 
1. Los Consulados pueden ser abiertos 

en el territorio del Estado receptor 
con el consentimiento de este últi-
mo. 

2. La sede, el rango y el distrito con-
sular del Consulado se determinarán 
en cada caso especifico, de común 
acuerdo entre el Estado que envía y 
el Estado receptor. 

3. Todo cambio en la sede, rango y dis-
trito consular del Consulado solo po-
dra ser realizado con el consentimien-
to del Estado receptor. 

Artículo 3 
1. Antes de designar al Jefe del Consu-

lado, el Estado que envía deberá ob-
tener, por vía diplomática, el con-
sentimiento del Estado receptor so-
bre tal designación. 

2. Después de otorgado el consentimien-
to por el Estado receptor, la repre-
sentación diplomática del Estado que 
envía presentará al Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Estado re-
ceptor, la Patente Consular, o cual-
quier otro documento sobre la desig-
nación del Jefe del Consulado. En 

la Patente Consular o en otro docu-
mento contentivo de la designación 
del Jefe del Consulado, se indicará 
el nombre y apellidos completos del 
Jefe del Consulado, el rango, la sede, 
y el distrito consular del Consulado 
en el cual va a cumplir sus obligacio-
nes. 

3. Al presentarse la Patente Consular 
o cualquier otro documento sobre la 
designación del Jefe del Consulado, 
el Estado receptor entregará en el 
plazo más breve el Exequátur o cual-
quier otra autorización. 

4. El Jefe del Consulado podrá comen-
zar a ejercer las funciones consula-
res después de habérseles concedido 
el Exequátur o la autorización por 
parte del Estado receptor. 

5. El Estado receptor puede permitir 
al Jefe del Consulado desempeñar 
temporalmente las funciones consu-
lares, antes de haberle otorgado el 
Exequátur u otra autorización. 

6. Desde el momento en que se le reco-
nozca, aún provisionalmente, las au-
toridades del Estado receptor toma-
rán todas las medidas necesarias pa-
ra que el Jefe del Consulado pueda 
realizar sus funciones. 

Artículo 4 
El Estado que envía comunicará previa-

mente al Ministerio de Relaciones Exte-
riores del Estado receptor, los nombres y 
apellidos completos, el rango y el cargo 
de los funcionarios consulares designados 
para el Consulado no en calidad de Jefe 
Consular, así como también los nombres 
y apellidos y ciudadania de los empleados 
consulares. 

Artículo 5 
Los funcionarios consulares solamente 

pueden ser ciudadanos del Estado que en-
vía. 

Artículo 6 
1. Si el Jefe del Consulado por cual-

quier causa no puede realizar sus 
funciones o si el cargo de Jefe del 
Consulado está vacante temporal-
mente, el Estado que envía puede 
designar a un funcionario consular 
de éste o de otro Consulado en el 
Estado receptor o a uno de los miem-
bros del personal diplomático de su 
Representación Diplomática en el Es-
tado receptor para dirigir provisio-
nalmente el Consulado. Los nom-
bres y apellidos completos de esta 
persona se comunicarán con antela-
ción al Ministerio de Relaciones Ex-
teriores del Estado receptor. 
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2. La persona designada como el Jefe 
provisional de un Consulado tiene de-
recho a realizar las obligaciones do 
Jefe del Consulado al que él sustitu-
ye. A él se extienden las mismas 
obligaciones y goza de los mismos 
derechos, y privilegios e inmunidades 
como si él hubiera sido designado de 
acuerdo con el Artículo 3 del presen-
te Convenio. 

3. La designación de un miembro del 
personal diplomático de la Represen-
tación Diplomática del Estado que 
envía conforme al párrafo 1 de este 
Artículo, no afectará los privilegios 
e inmunidades de que goza como di-
plomático. 

Artículo 7 
El Estado receptor puede, en cualquier 

momento, sin que esté obligado a explicar 
el motivo de su decisión, dar a conocer al 
Estado que envía por la vía diplomática, 
que el Exequátur o cualquier otra autori-
zación al Jefe del Consulado, han sido re-
tirados, o que cualquier otro funcionario 
o empleado consular del Consulado no son 
aceptables. Consecuentemente, con lo 
anterior, el Estado que envía tiene que re-
tirar al funcionario o empleado consular 
indicado. Si en el transcurso de un plazo 
normal, el Estado que envía no cumple es-
ta obligación, el Estado receptor puede 
negarse a reconocer a este funcionario o 
empleado del Consulado. 

Artículo 8 
1. El Estado que envía podrá, dentro 

de los límites admitidos en las leyes 
del Estado receptor, adquirir en pro-
piedad, poseer o arrendar en cual-
quier firma que se establece por el 
Estado receptor, terrenos, edificios 
o partes de edificios para el Consu-
lado y las viviendas de los funciona-
rios y empleados consulares que sean 
nacionales del Estado que envía. 
El Estado receptor, en caso de nece-
sidad, prestará su asistencia al Es-
tado que envía en la adquisición de 
terrenos, edificios o partes de edifi-
cios para los fines arriba menciona-
dos. 

2. Nada de lo dispuesto en el párrafo I 
de este artículo eximirá al Estado 
que envía de la obligación de respe-
tar los reglamentos de construcción 
y planificación urbana u otras res-
tricciones aplicables a la zona en la 
que estén ubicados el terreno, los 
edificios o partes de edificios corres-
pondientes. 

CAPITULO III 
Privilegios e Inmunidades 

Artículo 9 
El Estado receptor garantizará a los fun-

cionarios consulares su defensa, y tomará 
todas las medidas necesarias para que pue-
dan desempeñar sus actividades y gozar 
de los derechos, privilegios e inmunidades 
previstos en el presente Convenio y en la 
legislación del Estado receptor. 

Artículo 10 
1. En la sede del Consulado puede co-

locarse el Escudo del Estado que en-
vía y el letrero con la denominación 
del Consulado en el idioma del Es-
tado que envía y del Estado recep-
tor. 

2. En la sede del Consulado puede izar-
se la Bandera del Estado que envía, 
así como también en la Residencia 
del Jefe del Consulado. 

3. La Bandera del Estado que envía 
puede enarbolarse también en los 
medios de transporte utilizados por 
el Jefe del Consulado en el ejercicio 
de su actividad oficial. 

Artículo 11 
1. Los edificios o las partes de los edi-

ficios utilizados exclusivamente pa-
ra los fines del Consulado, así como 
el terreno destinado al servicio de 
esos edificios o de partes de ellos, 
seran inviolables. 
Las autoridades del Estado recepto/ 
no podrán penetrar en los edificios 
mencionados o partes de los edifi-
cios, o en el terreno sin el consenti-
miento previo del Jefe del Consula-
do, del Jefe de la Misión diplomáti-
ca del Estado que envía o de una per-
sona designada por cualquiera de 
ellos. 

2. Las disposiciones del párrafo I de 
este artículo serán también aplica-
bles a las residencias de los funcio-
narios consulares, así como a las re-
sidencias de los empleados consula-
res que sean nacionales del Estado 
que envía. 

Artículo 12 
Los archivos consulares son inviolables 

en cualquier tiempo y donde quiera que 
se encuentren. 

Artículo 13 
1. El Consulado tiene derecho a rela-

cionarse con el Gobierno, las Repre-
sentaciones Diplomáticas y los con-
sulados del Estado que envía. Con 
este fin, el Consulado puede hacer 
uso de todos los medios de comuni-
cación corrientes, claves, correos di-
plomáticos y consulares, valijas di-
plomáticas y consulares. Cuando se 
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hace uso de los medios de comuni-
cación corrientes, al Consulado se le 
aplican las mismas tarifas que a la 
Representación Diplomática. 
El Consulado puede instalar y ope-
rar una estación de radio trasmiso-
ra solamente con la autorización del 
Estado receptor. 

2. La correspondencia de servicio del 
Consulado, independientemente de 
los medios de comunicación que uti-
lice así como las valijas consulares 
selladas y que lleven signos exterio-
res visibles que indiquen su carác-
ter oficial, son inviolables y no po-
drán ser sometidas a control o de-
tención por parte de las autoridades 
del Estado receptor. 

3. Los correos consulares del Estado 
que envía gozan en el territorio del 
Estado receptor de los mismos dere-
chos, privilegios e inmunidades que 
los correos diplomáticos. 

4. La valija consular puede ser enco-
mendada al Comandante de una na-
ve aérea o marítima, a quien sin 
considerársele correo consular, se 
preveerá de un documento oficial 
con la indicación del número de bul-
tos que componen la valija. El fun-
cionario consular puede entregar y 
recibir la valija consular directamen-
te y sin obstáculo alguno de manos 
del Jefe de la nave. 

Artículo 14 
La persona del funcionario consular y 

del empleado consular ciudadanos de Esta-
do que envía es inviolable. Los mismos 
no pueden ser sometidos a arresto o de-
tención en ninguna forma. El Estado re-
ceptor tratará a éstos con el debido respe-
to y adoptará todas las medidas pertinen-
tes para prevenir cualquier tipo de ofensa 
contra su persona, libertad y dignidad. 

Artículo 15 
1. Los funcionarios consulares y los 

empleados consulares ciudadanos del 
Estado que envía, gozarán de la in-
munidad de jurisdicción del Estado 
receptor, con las excepciones previs-
tas en los incisos a, b, c del punto 1 
y en el punto 3 del Artículo 31 de la 
Convención de Viena sobre Relacio-
nes Diplomáticas, de 18 de abril de 
1961. 

2. Los miembros de las familias de los 
funcionarios consulares y de los em-
pleados consulares ciudadanos del 
Estado que envía, que vivan junto 
con ellos, gozarán de inmunidad de 
de la jurisdicción del Estado recep- 

tor y de inviolabilidad personal en la 
misma medida que la gozan los fun-
cionarios y empleados consulares. 

3. El Estado que envía puede renunciar 
a la inmunidad de los funcionarios 
y empleados consulares, así como de 
los miembros de sus familias. La 
renuncia en todos los casos debe ser 
expresa. 
La renuncia a la inmunidad de la ju-
risdicción del Estado receptor res-
pecto de las acciones civiles y admi-
nistrativas no significa renuncia a 
la inmunidad en cuanto a la ejecu-
ción del fallo, para lo cual será ne-
cesaria una renuncia especial. 

Artículo 16 
1. El funcionario consular no está obli-

gado a deponer en calidad de testigo 
ante los tribunales u otras autorida-
des competentes del Estado receptor. 

2. El empleado consular puede ser lla-
mado a prestar testimonio antes los 
tribunales u otras autoridades com-
petentes del Estado receptor. El 
puede negarse a dar testimonios so-
bre los aspectos relacionados con la 
actividad de servicio. Sin embargo 
en todos los casos, no se aplicará 
ninguna medida coercitiva ni sanción 
alguna. 

3. Las disposiciones del presente Artí-
culo se extienden a los miembros de 
las familias de los funcionarios y 
empleados consulares ciudadanos 
del Estado que envía, y que vivan 
junto con ellos. 

Artículo 17 
1. Los funcionarios consulares están 

exentos en el Estado receptor de 
prestar servicio en las fuerzas arma-
das y también de todos los tipos de 
servicios obligatorios. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 del 
presente artículo se extienden tam-
bién a los empleados consulares a los 
miembros de las familias de los fun-
cionarios y empleados consulares que 
vivan junto con ellos y siempre que 
aquellos no sean ciudadanos del Es-
tado receptor. 

Artículo 18 
Los funcionarios y empleados consula-

res y los miembros de sus familias que vi-
van junto con ellos están exentos del cum-
plimiento de todas las exigencias previs-
tas por las leyes y reglamentos del Esta-
do receptor en relación con los registros, 
obtención de autorización para residir y 
otras exigencias similares referidas a los 
extranjeros, 
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Artículo 19 
1. El Estado que envía está exento en 

cl Estado receptor de la imposición, 
pago y sanciones por cualquier im-
puesto u otros gravámenes similares 
de cualquier tipo referentes a terre-
nos, edificios, o parte de edificios 
utilizados con fines consulares, inclu-
yendo las viviendas de los funciona-
rios y empleados consulares ciudada-
nos del Estado que envía. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 del 
presente artículo no se extienden al 
pago por la prestación de servicios 
específicos. 

Artículo 20 
El Estado receptor no impone no cobra 

ningún impuesto o gravámenes de ningún 
tipo por los bienes muebles, que son pro-
piedad del Estado que envía o que se en-
cuentran bajo su dominio o que es utili-
zado para los fines consulares, y también 
en relación con la adquisición de tal bien 
mueble. 

Artículo 21 
Los funcionarios y empleados consula-

res ciudadanos del Estado que envía, es-
tán exentos en el Estado receptor del pa-
go de todo impuesto o tributo de cualquier 
clase establecidos por el Estado receptor 
en relación con el sueldo que persiban por 
el complimiento de sus obligaciones en el 
servicio. 

Artículo 22 
Los funcionarios y empleados consula-

res ciudadanos del Estado que envía y los 
miembros de sus familias que vivan junto 
con ellos, están exentos en el Estado re-
ceptor de todos los impuestos y graváme-
nes de cualquier tipo: estatales, regiona-
les o locales, así como también de los im-
puestos y gravámenes por los bienes mue-
bles de su propiedad. 

Artículo 23 
1. Todos los objetos, incluyendo auto-

móviles, que se importan exclusiva-
mente para el uso del servicio con-
sular, están exentos de pago de dere-
chos de aduana u otros impuestos 
que están relacionados con dicha im-
portación, en la misma medida que 
los objetos que se importen destina-
dos al uso de la Representación Di-
plomática del Estado que envía en 
el Estado receptor. 

2. Los funcionarios o empleados con-
sulares así como los miembros de 
su familia que vivan junto con ellos, 
si no son ciudadanos del Estado re-
ceptor, están exentos del pago de de-
rechos de aduana por la importación 
de objetos destinados a su uso per- 

sonal, de la misma forma en que lo 
están los de la categoría correspon-
diente del personal de la Represen-
tación Diplomática del Estado que 
envía. 

3. El término "categoría correspondien-
te del personal de la Representación 
Diplomática", citado en el punto 2 
d41 presente artículo, se refiere a los 
miembros del personal diplomático 
cuando se trata de los funcionarios 
consulares, y a los miembros del per-
sonal administrativo y técnico, cuan-
do se trata d.e los empleados consu-
lares. 

Artículo 24 
Siempre que no se contravengan las le-

yes y reglamentos del Estado receptor re-
ferentes a las zonas de acceso prohibido o 
limitado por razones de seguridad estatal, 
a los funcionarios y empleados consula-
res debe permitirseles moverse libremen-
te en los limites de su distrito consular pa-
ra el cumplimiento de sus obligaciones de 
servicio. 

Artículo 25 
Todas las personas a quienes de acuerdo 

con el presente Convenio se les concedan 
privilegios e inmunidades, deben respetar, 
sin perjuicio de ellos, las leyes y reglamen-
tos del Estado receptor, incluyendo las le-
yes y reglamentos referentes a la regula-
ción del tránsito de vehículos y sobre el 
seguro de automóviles. 

Artículo 26 
Los empleados consulares y los miem-

bros de la familia de los funcionarios y 
empleados consulares que vivan junto con 
elles, ciudadanos o residentes permanen-
tes del Estado receptor, no gozarán de los 
privilegios e inmunidades definidos en es-
te Convenio, a excepción de lo previsto en 
el inciso 2 del artículo 16. 

CAPITULO IV 
Funciones Consulares 

Artículo 27 
1. Los funcionarios consulares tienen 

derecho, dentro de los limites de su 
distrito consular, a cumplir sus fun-
ciones indicadas en el presente Ca-
pítulo. Los funcionarios consulares 
pueden, además, cumplir otras fun-
ciones consulares oficiales, siempre 
que no contravengan la legislación 
del Estado receptor. 

2. En relación con el cumplimiento de 
sus funciones consulares, el funcio-
nario consular puede dirigirse en 
forma escrita u oral a las autorida-
des competentes de su distrito con-
sular. 
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Artículo 28 
1. El funcionario consular deberá fo-

mentar el desarrollo de las relacio-
nes comerciales, económicas, cultu-
rales y científicas entre las Altas 
Partes Contratantes, y promover por 
otros medios el desarrollo de las re-
laciones amistosas entre las mismas. 

2. El funcionario consular tendrá dere-
cho, dentro de los limites de su dis-
trito consular, a proteger los dere-
chos e intereses del Estado que en-
vía, de sus ciudadanos y personas ju-
rídicas. 

Artículo 29 
1. Los funcionarios consulares, dentro 

de los limites de su distrito consular, 
están facultados para: 
A) Recibir cualquier solicitud con-

forme a la legislación del Esta-
do que envía, referentes a cues-
tiones de ciudadanía. 

B) Registrar los ciudadanos del Es-
tado que envía. 

C) Expedir, renovar o anular pasa-
porte u otros documentos análo-
gos, y visados de entrada, salida 
tránsito, y también modificarlos. 

D) Registrar y recibir los avisos so-
bre nacimientos y defunciones 
de los ciudadanos del Estado que 
envía y expedir las certifaciones 
y documentos correspondientes 
Lo estipulado en este inciso no 
eximen del registro requerido por 
las leyes y otras disposiciones 
legales del Estado receptor. 

E) Celebrar matrimonios, llevar a 
cabo divorcios y registrar estos 
actos siempre que esté autoriza-
do para ello por el Estado que 
envía y se observen las disposi-
ciones del Estado receptor. 

F) Recibir y autenticar declaracio-
nes de los ciudadanos del Esta-
do que envía, referentes a sus re-
laciones familiares, conforme a 
su legislación. 

G) Legalizar documentos. 
2. Los funcionarios consulares infor-

marán a los organismos competentes 
del Estado receptor, de los actos del 
Estado civil realizados en el Consu-
lado, de acuerdo con los incisos D y 
E del párrafo primero de este artí-
culo, cuando así lo exijan las leyes 
locales. 

Artículo 30 
Los funcionarios consulares podrán, 

dentro del marco de las leyes y disposicio-
nes del Estado receptor, proteger y re- 

presentar los intereses de los ciudadanos 
del Estado que envía que sean menores de 
edad, o estén incapacitados legalmente, 
nombrarles un tutor o curador, y contro-
lar sus actividades si esta autorizado pa-
ra ello de acuerdo con las leyes del Estado 
que envía. 

Artículo 31 
1. Los funcionarios consulares, dentro 

de los limites de su distrito consular, 
están facultados para ejercer funcio-
nes notariales previstas en la legis-
lación del Estado que envía: 
A) A petición de una persona de 

cualquier ciudadanía, para ac-
ciones que deban cumplirse en 
el Estado que envía. 

B) A petición de ciudadanos del Es-
tado que envía, para ser utiliza-
dos fuera de este Estado. 

2. Los funcionarios consulares están 
facultados para traducir los docu-
mentos y certificar la exactitud de 
la traducción. 

Artículo 32 
Los documentos, certificaciones y tra-

ducciones a que se refiere el artículo 31 
del presente convenio, tienen en el Estado 
receptor el mismo efecto legal y valor pro-
batorio que aquellos expedidos, traducidos 
o certificados por sus organismos o auto-
ridades competentes. 

Artículo 33 
1. Las autoridades competentes del Es-

tado receptor comunicarán al fun-
cionario consular el fallecimiento de 
un ciudadano del Estado que envía y 
le informarán sobre la existencia de 
bienes sucesorios, herederos y lega-
tarios, así como la existencia de tes-
tamentos. 

2. Las autoridades competentes del 
Estado receptor comunicarán al fun-
cionario consular la apertura de he-
rencias en el Estado receptor cuan-
do los herederos o legatarios sean 
ciudadanos del Estado que envía. 
Estos se refiere también a les casos 
en que las autoridades competentes 
del Estado receptor conozcan de la 
apertura de herencias a favor de 
ciudadanos del Estado que envía 
en el territorio de un tercer Estado. 

Artículo 34 
1. Los funcionarios consulares tienen 

derecho a estar presentes cuando se 
tomen medidas para inventariar y 
resguardar los bienes sucesorios de 
un ciudadano del Estado que envía, 
a participar en la firma del protoco-
lo correspondiente, así como a salva- 
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guardar los derechos de herencia de 
ciudadanos del Estado que envía, 
siempre que observen la legislación 
del Estado receptor. Los funciona-
rios consulares también tienen dere-
cho a solicitar de los organismos com-
petentes del Estado receptor que se 
tomen las medidas correspondientes 
para el resguardo de la herencia. 

2. En caso de muerte de un ciudadano 
del Estado que envía durante su es-
tancia temporal en territorio del Es-
tado receptor, el funcionario consu-
lar tiene derecho a recibir las perte-
nencias que el difunto llevaba consi-
go, si estas pertenencias no están su-
jetas a obligaciones contraidas por 
el fallecido durante su estancia en 
el Estado receptor. 
Todas las acciones subsiguientes en 
relación con las pertenencias indica-
das, incluyendo su exportación, si 
ello fuere necesario se llevarán a ca-
bo observando la legislación del Es-
tado receptor. 

Artículo 35 
1. El funcionario consular tendrá dere-

cho a representar, sin ninguna auto-
rización especial, ante las autorida-
des del Estado receptor a los ciuda-
danos del Estado que envía, si estos 
están ausentes y no han encargado 
a alguna persona la gestión de sus 
asuntos o no están posibilitadas por 
otros razones para defender sus in-
tereses. Esta representación conti-
nuará hasta que no se encarguen por 
si mismos de la defensa de sus dere-
chos e intereses. 

2. En los casos señalados en el inciso 1, 
el funcionario consular deberá obser-
var la legislación vigente en el Esta-
do receptor. 

Artículo 36 
1. Los funcionarios consulares tienen 

el derecho dentro de los limites de 
su distrito consular, a reunirse y 
relacionarse con cualquier ciudada-
no del Estado que envía, a darle con-
sejos y prestarle cualquier colabo-
ración, incluyendo en los casos nece-
sarios, la adopción de medidas para 
prestarle ayuda legal. 
El Estado receptor no puede de nin-
guna forma limitar las relaciones del 
ciudadano del Estado que envía con 
su Consulado ni su acceso al Consu-
lado. 

2. Las autoridades competentes del Es-
tado receptor informarán sin demo-
ra al funcionario consular correspon- 

diente del Estado que envía, sobre 
el arresto o detención en cualquier 
forma de un ciudadano del Estado 
que envía. 

3. Los funcionarios consulares tienen 
derecho a visitar y relacionarse con 
un ciudadano del Estado que envía 
que se encuentre arrestado o deteni-
do de otra forma o que este cum-
pliendo una sanción de reclusión pe-
nal. 
Los derechos indicados en este pun-
to se ejercerán de acuerdo con las 
leyes y reglamentos del Estado re-
ceptor, a condición, sin embargo, de 
que dichas leyes y reglamentos no 
anulen tales derechos. 

Artículo 37 
1. Los funcionarios consulares tienen 

derecho a prestar cooperación y ayu-
da a las naves marítimas del Estado 
que envía en los puertos y aguas te-
rritoriales o interiores del Estado re-
ceptor. 

2. Los funcionarios consulares pueden 
subir a bordo de la nave marítima 
en cuanto a ésta le sea autorizada la 
libre plática. El Capitán y los 
miembros de la tripulación pueden 
relacionarse con el funcionario con-
sular. 

3. Los funcionarios consulares pueden 
pedir ayuda a las autoridades com-
petentes del Estado receptor para 
cualquier cuestión referente al cum-
plimiento de sus funciones, en rela-
ción con las naves marítimas del Es-
tado que envía, del Capitán o los 
miembros de las tripulaciones de di-
chas naves. 

Artículo 38 
Los funcionarios consulares, dentro de 

los limites de su distrito consular, están 
facultados para: 

A) Sin perjuicio de los derechos de 
las autoridades del Estado recep-
tor a investigar cualquier acci-
dente que haya tenido lugar en 
la travesía de la nave marítima 
del Estado que envía, interrogar 
al Capitán y a cualquier miem-
bro de la tripulación de la nave 
marítima del Estado que envía, 
comprobar los documentos de la 
nave, recibir los informes con 
relación a la navegación de la 
nave, y el lugar de destino, así 
como ayudar a la entrada, sali-
da y estancia de la nave en el 
puerto. 

B) Sin perjuicio de los derechos de 

http://enriquebolanos.org/


11—I-82 	 LA GACETA—DIARIO OFICIAL 	 No. 7 

las autoridades del Estado recep-
tor, arbitrar las discusiones de 
cualquier tipo entre el Capi-
tán y cualquier miembro de la 
tripulación, incluyendo las que 
se relacionan con el salario y el 
contrato de trabajo, siempre que 
ésto se encuentre previsto por la 
legislación del Estado que envía. 

C) Adoptar las medidas para la cu-
ración en el hospital y para la 
repatriación del Capitán o de 
cualquier miembro de la tripu-
lación de la nave; 

D) Recibir, hacer o confirmar cual-
quier declaración y otro docu-
mento previsto por la legislación 
del Estado que envía, en rela-
ción con las naves. 

Artículo 39 
1. En caso de que los tribunales o cual-

quier otra autoridad competente del 
Estado receptor, tengan intenciones 
de adoptar cualquier medidas coer-
citivas o comenzar cualquier inves-
tigación oficial a bordo de una nave 
del Estado que envía, las autorida-
des competentes del Estado receptor 
notificarán ésto al funcionario con-
sular. Tal notificación debe hacer-
se antes de comenzar las actuaciones 
para que el funcionario consular o 
su representante puedan presenciar 
la realización de tales acciones. Si 
el funcionario consular o su repre-
sentante no estuvieren presentes, en-
tonces a petición de éste las autori-
dades competentes del Estado recep-
tor le entregarán una información 
completa relacionada con las actua-
ciones levantadas. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 del 
presente artículo se utilizan también 
en el caso si el Capitán o los miem-
bros de la tripulación de la nave tie-
nen que ser interrogados en tierra 
por parte de las autoridades del lu-
gar donde esté situado el puerto. 

3. Las disposiciones del presente artí-
culo no se extienden sin embargo al 
control normal de aduana, de inmi-
gración y sanitario, y también para 
cualquier acción emprendida a peti-
ción o con el acuerdo del Capitán de 
la nave. 

Artículo 40 
1. Si una nave marítima del Estado que 

envía naufraga, encalla, es lanzada a 
la orilla o sufre cualquiera otra ave-
ría en el Estado receptor o si cual-
quier objeto propiedad de un ciuda- 
dano del Estado que envía, que sea  

parte de la carga de una nave marí-
tima de un tercer Estado que haya 
sufrido avería fuere hallado en la 
orilla del Estado receptor o cerca 
de ella, o fuere llevado al puerto de 
este Estado, las autoridades compe-
tentes del mismo lo darán a conocer 
lo más rapidamente posible, al co-
rrespondiente funcionario consular. 
Estas autoridades también pondrán 
en conocimiento del funcionario con-
sular las medidas que se hayan to-
mado para el salvamento de las per-
sonas, la nave, el cargamento y otras 
propiedades que se encontraban a 
bordo de la nave, así como de los ob-
jetos que pertenezcan a la nave o que 
sean parte de su cargamento y que 
se hayan separado de la nave. 

2. Los funcionarios consulares, sin per-
juicio de los derechos de las autori-
dades del Estado receptor, podrán 
prestar todo tipo de ayuda a la nave 
indicada, a sus pasajeros y a los 
miembros de la tripulación, así co-
mo tomar medidas para la repara-
ción de la nave o podrán dirigirse a 
las autoridades competentes solici-
tando que se tomen o se continuen 
tomando esas medidas. 

3. Si la nave que sufrió averías o cual-
quier objeto perteneciente a esta na-
ve fueren encontrados en la orilla o 
cerca de la costa del Estado recep-
tor, o fueren llevados al puerto de es-
te Estado y ni el Capitán de la nave, 
ni el propietario, ni su agente, ni los 
aseguradores correspondientes están 
posibilitados para tomar medidas 
para la conservación o disposición 
de esta nave u objeto, entonces el 
funcionario consular se considerará 
facultado para emprender en nom-
bre del propietario de la nave las 
mismas medidas que hubiere podido 
emprender éste con esos fines. 
Las disposiciones del presente pun-
to también se extienden a cualquier 
objeto que sea parte del cargamen-
to de la nave y que sea propiedad de 
un ciudadano del Estado que envía. 

4. Si cualquier objeto, que sea parte del 
cargamento de una nave de un ter-
cer Estado, es propiedad de un ciu-
dadano del Estado que envía y fuere 
hallado en la orilla o cerca de la cos-
ta del Estado receptor o fuere lleva-
do al puerto de este Estado y ni el 
Capitán de la nave, ni el propietario 
del objeto, ni su agente, ni los corres-
pondientes aseguradores están posi-
bilitados para tomar medidas para 
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la conservación o disposición de es-
te objeto, entonces el funcionario 
consular se considerará facultado pa-
ra emprender en nombre del propie-
tario las mismas medidas que hubie-
ra podido emprender con esos el 
mismo propietario. 

Artículo 41 
Las disposiciones contenidas en los ar-

tículo 37, 38, 39 y 40 se aplicarán análo-
gamente a las naves aéreas. 

CAPITULO V 
Disposiciones Finales 

Artículo 42 
1. A los miembros del personal diplo-

mático de la Representación Diplo-
mática del Estado que envía en el 
Estado receptor, a los que se les ha-
ya encargado del ejercicio de las 
funciones consulares en dicha Repre-
sentación, se extenderán los dere-
chos y obligaciones previstos en el 
presente Convenio para los funcio-
narios consulares. 

2. El ejercicio de las funciones consu-
lares por las personas indicadas en 
el punto 1 de esta artículo no afecta 
los privilegios e inmunidades que se 
les haya concedido en base a su 
status diplomático. 

Artículo 43 
1. El presente Convenio está sujeto a 

ratificación y entrará en vigor a los 
30 días después del intercambio de 
los instrumentos de ratificación, el 
cual se celebrará en Managua lo más 
rapidamente posible. 

2. El presente Convenio estará vigen-
te hasta que transcurran seis meses 
a partir de la fecha en que una de 
las Altas Partes Contratantes comu-
nique a la otra por escrito su inten-
ción de que cese la vigencia del Con-
venio. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
de las Altas Partes Contratantes, firman 
y sellan el presente Convenio. 

Hecho en Moscú el día 19 de marzo de 
1980 en dos ejemplares, cada uno en los 
idiomas español y ruso, siendo ambos tex-
tos de igual validez. 

Por el Gobierno de la República de Ni-
caragua, Moises Hassan. — (f) Por el Go-
bierno de la Unión de Repúblicas Socialis-
tas Soviéticas. 

PROTOCOLO 
Al Convenio Consular entre la República 
de Nicaragua y la Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas 

Al firmar en esta fecha el Convenio 
Consular, en lo sucesivo denominado el 
"Convenio", entre la República de Nicara-
gua y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, los Plenipotenciarios de las 
Partes Contratantes se han puesto de a-
cuerdo en lo siguiente: 
1. La información al funcionario con-

sular prevista en el inciso 2 del ar-
tículo 36 del "Convenio", se efectua-
rá en el transcurso de uno a tres días 
a partir del momento del arresto o 
detención en cualquier forma del 
ciudadano del Estado que envía, en 
dependencia de las condiciones de 
las comunicaciones. 

2. Los derechos del funcionario consu-
lar de visitar y relacionarse con el 
ciudadano del Estado que envía, ci-
tados en el inciso 3 del artículo 36 
del "Convenio", se ofrecerán en el 
transcurso de dos a cuatro días a 
partir del momento del arresto o de-
tención en cualquier forma del ciu-
dadano citado, en dependencia del lu-
gar donde se encuentre. 

3. Los derechos del funcionario consu-
lar, indicados en el inciso 3 del ar-
tículo 36 del "Convenio", de visitar 
y relacionarse con el ciudadano del 
Estado que envía, durante el tiem-
po en que se encuentre bajo arresto 
o detención, o cumpla un plazo de 
encarcelamiento, se ofrecerán en ba-
ses periódicas. 

4. El presente Protocolo es parte inse-
parable del "Convenio". 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
de ambas Partes Contratantes, firman y 
sellan el presente Protócolo. 

Hecho en Moscú el día 19 de marzo de 
1980 en dos ejemplares, cada uno en los 
idiomas español y ruso, ambos de igual 
autenticidad y validez. 

Por el Gobierno de la República de Ni-
caragua, Moises Hassan. — (f) Por el Go-
bierno de la Unión de Repúblicas Socialis-
tas Soviéticas. 

UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 
Reg. No. 7957 — R/F 505304 —  100.00 

Comp. R/F 610542 —  25.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica 
Que a la página 145, Tomo II del Libro 
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de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Físico-Matemáticas que este De-
partamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "La Universidad Na-
cional Autónoma de Nicaragua, 

Por Cuanto 
Hugo Alberto Zelaya Blandón, ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Físico-Mate-
máticas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Ingeniero Civil 

para que goce de los derechos y prerroga-
tivas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los ocho días del mes de Sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Universidad M. Fiallos O. 
— El Secretario General Eduardo Muñoz 
M. 

Es conforme. León, 8 de Septiembre de 
1981. — Manuel Mayorga González, Direc-
tor. 

Reg. No. 7 — R/F 653075 —  150.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica 
Que a la página 189, tomo I del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de 
Humanidades que este Departamento lle-
va a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "La Universidad Nacional Autóno-
ma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
La Señora Juana Centeno Vasquez na-

tural de Niquinohomo, Departamento de 
Masaya República de Nicaragua ha cum-
plido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Humanidades 
para obtener el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi-

ciones orgánicas y reglamentos universi-
tarios vigentes, le extiende el Título de Li-
cenciada en Trabajo Social para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las le-
yes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los tres días del mes de 
junio de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Rector de la Universidad M. Fiallos O., 
— El Decano de la Facultad Helio Monte-
negro C., — El Secretario General Eduar-
do Muñoz M". 

Es conforme. León, 3 de junio de 1981. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 8 — R/F 653070 —  125.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica 
Que a la página 286, tomo II del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Físico-Matemáticas que este De-
partamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "La Universidad Na-
cional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
José Adrian Ordoñez Mejía ha cumpli-

do con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Físico-Mate-
máticas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Ingeniero Civil 

para que goce de los derechos y prerroga-
tivas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los nueve días del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Rector de la Universidad M. 
Fiallos O., — El Secretario General Eduar-
do Muñoz". 

Es conforme. León, 9 de noviembre de 
1981. — Manuel Mayorga González, Direc-
tor. 

Reg. No. 10 — R/F 606901 — 150.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica 
Que a la página 136, tomo I del Libro 

de Registro de Títulos de graduados en la 
Universidad Politécnica de Nicaragua 
que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "La Uni-
versidad Nacional Autónoma de Nicara-
gua. 

Por Cuanto: 
El Señor José del Carmen Jarquín Ruiz 

natural de Jinotepe, Departamento de Ca-
razo República de Nicaragua ha aprobado 
en la Universidad Politécnica de Nicara-
gua todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Seguros para que goce de las prerrogati-
vas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de 
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noviembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Rector de la Universidad M. 
Fiallos O.,— El Secretario General Eduar-
do Muñoz M". 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 
1981. — Manuel Mayorga González, Direc-
tor. 

Reg. No. 26 — R/F 603385 — 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 23, Tomo II del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Químicas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
Angélica Esperanza Genie Urbina, ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Químicas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en Far-

macia y Química. para que goce de los dere-
chos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintiséis días del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenta y uno. 
— El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 
— El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 26 de noviembre de 
1981. — Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 27 — R/F 620172 —  150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director. del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 174, Tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en la Uni-
versidad Privada Autónoma, Centro de Estu-
dios Superiores, que este Departamento lle-
va a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Armando José Castillo Gómez, na-

tural de Granada, Departamento de Granada, 
República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Universidad Privada Autónoma, Centro de Es-
tudios Superiores, todos los requisitos aca-
démicos del Plan de Estudios correspondien-
te y las pruebas establecidas en las disposi-
ciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en Con-

taduría Pública, para que goce de las pre-
rrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de I 

Nicaragua, a los catorce días del mes de julio 
de mil novecientos ochenta. — El Rector de 
la Universidad, M. Fiallos. — El Secretario 
General, Denis Martínez C." 

Es conforme. León, 14 de julio de 1980. 
— Eduardo Muñoz Mendieta, Director. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 7969 — R/F 578812 — Valor  Q75.00 

Yamilet de Malespin, apoderado Nicholas Pro-
prietary Limited, Australia, solicita Registro mar-
ca fábrica: 

AKTAVITE 
Clase: 5. 
Presentada: 17 Agosto 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 16 

Noviembre 1981. — Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 3 

Reg. No. 7970 — R/F 578811 — Valor 75.00 
Yamilet Miranda de Malespin, apoderado Ni-

cholas Proprietary Limited, Australia, solicita 
Registro marca fábrica: 

"AKTAVOL" 
Clase: 5. 
Presentada: 7 Noviembre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 16 

Noviembre 1981. — Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 3 

— 
Reg. No. 7819 — R/F 577736 — Valor  150.00 

Luis López A., apoderado Maggi, S. A., Suiza, 
solicita Registro Marca Fábrica: 

Clase:  29.  
Presentada: 16 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 21 

Octubre 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 7901 — R/F 577123 — Valor 150.00 
Julián Bendaña S., apoderado Cooper Indus-

tries, Inc., Estadounidense, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

Clase: 8. 
Presentada: 17 Agosto 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 16 

Octubre 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 7861 — R/F 576344 — Valor 75.00 
Luis López h., apoderado Societé Des Produits 

Nestlé, S. A., Suiza, solicita Registro Marca Fá-
brica: 

"DIETONA" 
Clase: 5. 
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Presentada: 16 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro  Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Octubre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 7994 - R/F 578827 - Valor 75.00 
Carlos J. Selva, apoderado The Wellcome Foun-

dation Limited, Inglesa, solicita Registro Marca 
Fábrica: 

"ZOVIRATAB" 
Clase: 5. 
Presentada: 15 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Octubre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 8038 - R/F 577727 - Valor  50.00 

Dr. Franklin Caldera, apoderado Emhart In-
dustries, Inc., Estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica: 

No. 21,467 
Clase: 6. 
Registro  Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
__ 	 3 3 

Reg. No. 5771 - R/F 0483129 - Valor  T75.00 
Comp. R/F 568719 - Valor  T75.00 

Dr. Franklin Caldera, apoderado Crown Zelle-
barch Corporation, Estadounidense, solicita Re-
novación Marca Fábrica: 

No. 24,130 
Clase: 30. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 
Agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 

3 3 

Reg. No. 8012 - R/F 577717 - Valor  T150.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Veb Kombinat 

Zentronik, Alemana, solicita Renovación marca 
fábrica: 

No. 10,955 
Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

Septiembre 1981. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 3 

Reg. No. 8037 - R/F 577721 - Valor  T150.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado The Goodyear 

Tire & Rubber Company, estadounidense, solicita 
Renovación marca fábrica: 

No. 2,263 
Clase: 12. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 8015 - R/F 577719 - Valor C 150.00 
Franklin Caldera, apoderado Roche Interna-

tional Ltd., Bermuda, solicita renovación marca 
fábrica: 

No. 23,851 
Clase: 31. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Septiembre 1981. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 3 

Reg. No. 7872 - R/F 577116 - Valor 150.00 
Francisco Ortega, apoderado Beecham Inc., Es- 
tadounidense, solicita renovación marca fábrica: 

No. 3,598 
Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

Septiembre 1981. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 3 

Reg. No. 7838 - R/F 577115 - Valor  T150.00 
Francisco Ortega, apoderado Beecham Inc., Es- 

tadounidense, solicita. renovación marca fábrica; 

No. 11,084 
Clase: 16. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Octubre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
_ 	 3 3 

Reg. No. 8013 - R/F 577709 - Valor  150.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Yardley & 

Company Limited inglesa, solicita Renovación 
marca fábrica: 

No. 11,295 
Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

Septiembre 1981. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 3 

76 
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Reg. No. 8011 - R/F 577711 - Valor 150.00  
Franklin Caldera Pallais, apoderado Chemiro 

Ag., Suiza, solicita Renovación marca fábrica: 

No. 24,203 
Clase: 1. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Octubre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 8018 - R/F 577714 - Valor  150.00 
Dr. Franklin Caldera apoderado Nissan Jido-

sha Kabushiki Kaisha, japonesa solicita Renova-
ción marca fábrica: 

No. 11,453 
Clase: 12. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

Septiembre 1981. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 3 

Reg. No. 8014 - R/F 577716 - Valor 150.00 
Franklin Caldera, apoderado Carnation Compa-

ny, stadounidense, solicita Renovación Marca Fa-
brica: 

Presentada: 22 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Noviembre 1981. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 3 

Reg. No. 7855 - R/F 576338 - Valor 150.00 
Luis López A., apoderado Distribuciones As-

tro de Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita 
Registro Marca Comercio: 

Clase: 3. 
Presentada: 2 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 7858 - R/F 576341 - Valor 75.00  
Luis López, apoderado Distribuciones Astro de 

Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita Regis-
tro Marca Comercio: 

"JARDINHRA" 
Clase: 31. 
Presentada: 22 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indust rial. - Managua, 4 

Noviembre 1981. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 3 

Reg. No. 7856 - R/F 576336 - Valor 150.00 
Luis López A., apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita Re-gistro Marca Comercio: 

No. 2,252 
Clase: 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 8017 - R/F 577715 - Valor  150.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Reemtsma Ci-

garettenfabriken Gmbh, Alemana solicita Reno-
vación marca fábrica: 

Clase: 31. 
Presentada: 30 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Noviembre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 7862 - R/F 576339 - Valor 150.00 
Luis A. López, apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita Re-
gistro Marca Comercio: 

No. 25,140 
Clase: 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Octubre de 1981. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 3  

Marcas de Comercio 
Reg. No. 7857 - R/F 576343 - Valor 75.00 

Luis López, apoderado Distribuciones Astro de 
Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita Registro 
Marca Comercio 

"CHISPEANTES" 
Clase: 3.  

Clase: 30. 
Presentada: 2 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 7859 - R/F 576340 - Valor 75.00 
Luis López A., apoderado Distribuciones As-

tro de Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita 
Registro Marca Comercio: 

http://enriquebolanos.org/


11—I-82 	 LA GACETA—DIARIO OFICIAL 	 No. 7 

"JARDINERA" 
Clase: 30. 
Presentada: 22 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 4 

Noviembre 1981. — Alberto Peter h., Registrador. __ 	3 3 

Reg. No. 7863 — R/F 576337 — Valor  150.00 
Luis López A., apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita Re-
gistro Marca Comercio: 

Clase: 29. 
Presentada: 2 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 10 

Octubre 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 7860 — R/F 576342 — Valor  75.00 
Luis López A., apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S. A., Nicaragüense, solicita Re-
gistro Marca Comercio: 

"JARDINERA" 
Clase: 29. 
Presentada: 22 Octubre 1981. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 4 

Noviembre 1981. — Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 3  

Nombre Comercial 
Reg. No. 7985 — R/F 578818 — Valor  150.00 

Gerardo Garcia G., apoderado Máquinas Socie-
dad Anónima, Nicaragüense, solicita Registro 
Nombre Comercial: 

"MAQUINASSA" 
Para Proteger y distinguir: Importación y 

venta dentro y fuera del área C. A. de má-
quinas de todo tipo para uso doméstico e in-
dustrial. 

Presentado: 9 Agosto 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 5 

Noviembre 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3  

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 7827 — R/F 576327 — Valor  75.00 

Francisco Ortega, apoderado Eli Lilly And 
Company, Estadounidense, solicita Conseción Pa-
tente Invención: 
"DERIVADOS DE 2-6- DIHALOBENZOILO IN-
SECTICIDAS" 	 (Caso X-5223-A) 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 4 

Noviembre 1981. — Alberto Peter h., Registra- 
3 3 

Reg. No. 7866 — R/F 577124 — Valor 75.00 
Julián Bendaña, apoderado Bayer Aktiengese- 

llschaft, Alemana, solicita Concesión Patente. 
"ESTERES DE ACIDO CICLOPROPANCAR-
BOXILICO SUSTITUIDOS POR FLUORAL-
QUENILO Y EMPLEO COMO INSECTICI-
DAS" Ref. Le A 19.140-NI. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 30 

Octubre 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

SECCION JUDICIAL  
Títulos Supletorios 

Reg. No. 24 — R/F 0449688 — Valor  150.00 
Favio Robles Diaz, solicita supletorio rústico, 

veinte manzanas terreno, comarca Tesorero es-
ta jurisdicción, lindantes: Oriente, Celso Diaz; 
Occidente, Eliseo Fernández; Sur Eliseo Fernán-
dez; Sur Eliseo Fernández; Norte, Basilisa Ro-
bles Díaz. 

interesado opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil, Camoapa, dieciocho de sep-

tiembre de mil novecientos ochenta y uno. — 
Luis D. Hassam Juez Local Civil. — Secretaria. 

3 1 
Reg. No. 25 --- R/F 0449687 — Valor  150.00 

Miguel Flores Marín, solicita supletorio, casa 
y solar, ubicado barrio "El Carmen", esta ciudad, 
lindantes: Este, Virgilio Jaime, calle enmedio; 
Sur, Fanny Rodriguez y César Sequeira: Oeste, 
Guillermina Rayo; Norte, Marcos Corea. 

Interesado opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil, Camoapa, once de 

noviembre de mil novecientos ochenta y uno. — 
Luis D. Hassam, Juez Local Civil. 

3 1 

Reg. No. 28 — R/F 623405 — Valor 150.00 
Celia Talavera de Ruiz solicita supletorio dos 

lotes rústicos Condega, el primero: lindante: O-
riente y Norte; Juan Talavera; Occidente: Su-
cesión Espinoza; Sur; INRA;. El Segundo; lin-
da Oriente y Norte: Francisca Pérez; Occidente 
INRA; Sur; Terencio Rodriguez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Estelí, diecinueve Diciem-

bre mil novecientos ochentitmo. — N. Rosa Mun-
guia, Sria. 

3 1 

Reg. No. 31 — R/F 513162 — Valor  75.00 
Gregorio Fajardo, solicita título, urbano, Belén, 

Norte, Mélida Pérez, Sur, Nila Pérez, Oriente, 
Luis Briceño, Poniente, Calle. 

Opónganse: 
Juzgado Distrito. — Rivas, veintisiete noviem-

bre mil novecientos ochentiuno. — Gladys de To-
rres. Sria. 

3 1 

Reg. No. 32 — R/F 513163 — Valor  75.00 
Salvador Mejicano, solicita título urbano ju-

risdicción San Jorge, Norte-Miguel Herrera, Sur-
Francisca Mejicano, Oriente, callo Santa Carlota, 
poniente Asunción Aragón. 

Opónganse: 
Juzgado Distrito Rivas doce noviembre mil 

novecientos ochentiuno. — Nubia de Bermúdez, 
Sria. 

3 1 

Reg. No. 33 — R/F 513161 — Valor  75.00 
Alvaro Garcia, solicita título, urbana, Cárde-

nas, Norte, Salvador Pérez, Sur, Manuel Cente-
no, Este Marcelino Argueta, Oeste Ana Garcia. 

Opónganse: 
Juzgado Distrito, Rivas veintisiete noviembre 

mil novecientos ochentiuno. — Gladys de Torres. 
Sria. 

3 1 

Reg. No. 38 — R/F 512751 — Valor  75.00 
Sonia Mayorga, solicita titulo, urbano San Jor-

ge, contiene casa, Norte, Julio Alvarado, Este 
calle, Oeste, Juan  Mayorga, Sur, Juana Mayor-
ga. 
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Opónganse: 
Juzgado Distrito, Rivas doce Diciembre mil no-

vecientos ochentiuno. — Gladys de Torres. Sría. 
3 1 

Reg. No. 45 — R,/F 606876 — Valor 150.00 
Santiago Cano Jiménez, solicita título urbano 

La Paz Carazo, limitado: Norte, Carmen Rodri-
guez; Sur, Monica Nicoya; Oriente, Iglesia Ca-
tolica; Occidente, Adan Blas. 

Opónganse : 
Juzgado Civil Distrito. — Jinotepe, dieciseis 

mil novecientos ochentiuno. — César S, Velasquez 
R, Srio. 

3 1 

Reg. No. 8763 — R/F 648699 — Valor  150.00 
Narcisa Pavón Aguirre de Bustos, solicita su-

pletorio rústico, San Juan, La Concepción, limita-
do: Oriente, Pedro Acopié, otro; Poniente, Juan 
Vicente Bustos; Norte, Domingo Ruiz; Sur, Do-
mingo Hernández, otros. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. — Masatepe, diecinueve Di-

ciembre mil novecientos ochentiuno. — Horacio 
Navarrete Tapia. Srio. 

3 1 

Reg. No. 8767 — R/F 589491 — Valor  75.00 
Manuel Carrasco Corrales, solicita supletorio 

casa solar Somoto; Oriente, Antonio Corrales; 
Occidente, Luis Carrasco; Norte, Ivan Bertrand; 
Sur, Laura Peralta. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somoto, uno Diciembre mil no-

vecientos ochentiuno. — Trinidad Vilchez P, Srio. 
3 1 

Reg. No. 8768 — R/F 589535 — Valor 75.00 
Reynerio Peralta Peña, solicita supletorio casa, 

solar Somoto; Norte, calle enmedio, Simón San-
doval; Sur, Francisca Pefia; Oriente, Gricelda 
Martinez; Occidente, Genoveva Zepeda. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somoto, siete Diciembre mil no-

vecientos ochentiuno. — Trinidad Vilchez P, Se-
cretario. 

3 1 

Reg. No. 8769 — R/F 560895 — Valor 150.00 
José Agustín López Flores, pide titulo suple-

torio casa y solar Ocotal, limitados: Norte, me-
diando calle, predio José Castellón Rocha; Sur, 
predio Sonia Morales; Oriente, mediando calle, 
predio Benito Sosa; Occidente, Colonia y solar 
José Castellón Rocha; para sus hijos: Norma Ca-
rolina, Leana Maritza, Alberto Agustín y Enma 
Patricia López Morales. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Ocotal, uno Diciem-

bre mil novecientos ochenta y uno. — J. L. tar-
quín C, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8803 — R/F 589713 — Valor  75.00 
Daysi Hernández Miranda, solicita supletorio 

solar urbano, Somoto; Norte, solar Municipal; 
Sur, Cordelia Muñoz; Oriente, rastro Público, 
Oeste, Rosa Armas, calle enmedio. 

Opóngase. 
Juzgado Local Somoto, dieciseis Diciembre mil 

novecientos ochentiuno. — Trinidad Vilchez P, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8804 — R/F 625729 — Valor C 225.00 
Aurora Carrillo Cespedes y Adela Carrillo Ces- 

pedes, solicitan supletorio, solar vacio, situado 
barrio San José, El Viejo. Con Area total de 

Cuatrocientos ochentidos metros . cuadrados con 
ochenta centímetros cuadrados equivalente a 
seiscientas ochenticuatro varas cuadradas con 
ochenta centesimas de vara cuadra. Lindante: 
Norte, predio Margarita Carrillo Plazaola; Sur, 
calle de por medio, Amilcar Boquín García; Este, 
predio Heriberto Carrillo Espinoza y Oeste, pre-
dio de Aurora Carrillo Cespedes y Adela Carri-
llo Cespedes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Chinandega, once 

diciembre mil novecientos ochentiuno. — Ma. Eu-
melia González R, Secretaria. 

3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO 
CERTIFICADO 

Reg. No. 8662 — R/7 612047 — Valor C  150.00 
R/F 610960 — Valor I 75.00 

Banco de América, avisa al público en gene-
ral que se ha solicitado por extravío reposición 
de Título "Certificado de Depósito a Plazo, y 
con las siguientes descripciones: 

Certificado de 
Depósito a Plazo 	Plazo 	Monto 

No. 079 	 C$563,000.00 
De no haber oposición dentro de un plazo de 

treinta días a partir de la primera publicación 
de este aviso, se efectuará la reposición, quedan-
do así sin valor el título antes descrito. 

Managua, Junta de Reconstrucción, a los dos 
días del mes de Diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — Julio C. Sánchez C., Vice-Geren-
te Mercadotécnia. 

3 2 

Citaciones 
Reg. No. 43 — R/F 615565 — 75.00 

Citase a los señores Ricardo Herdocia Ice-
za y Beatriz Ortiz de Herdocia, para que den-
tro del término de veinte días a partir de la 
presente publicación comparezcan personal-
mente o por medio de Apoderados a perso-
narse en el Juicio Ejecutivo corriente que en 
su contra tiene entablado el Banco de Améri-
ca, bajo apercibimiento de nombrarles guar-
dador Ad-Litem si no concurren. 

Dado en el Juzgado de León a las nueve y 
veinte minutos de la mañana del doce de Di-
ciembre de mil novecientos ochenta y uno. 
— Orlando Noguera, Secretario. 

1 

Reg. No. 44 — R/F 615566 —  75.00 
Citase a los señores Ricardo Herdocia Ica-

za y Beatriz Ortiz de Herdocia, para que den-
tro del término de veinte días a partir de la 
presente publicación comparezcan personal-
mente o por medio de Apoderados a perso-
narse en el Juicio Ejecutivo corriente que en 
su contra tiene entablado el Banco de Améri-
ca, bajo apercibimiento de nombrarles guar-
dador Ad-Litem sino concurren. 

Dado en el Juzgado Civil de León, a las nue-
ve y veinte minutos de la mañana del dfa on-
ce de Diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — Orlando Noguera, Secretario. 

1 
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Convocatorias 
Reg. No. 41 — R/F 615563 — 1 125.00 

Convóquese a los Socios de la Sociedad "Co-
mercial Industrial Agropecuaria Beatriz So-
ciedad Anonima", en vista de que carecen de 
representante legítimo conocido para que eli-
jan Representante. La Junta de la Sociedad 
se deberá llevar a efecto veintiún días des-
pues de Publicado el Edicto en el Diario Ofi-
cial "La Gaceta", en el local de este Juzgado 
en horas de audiencia bajo la previsión de 
que sí los Socios no concurren o no nombran 
a su guardador Ad-Litem esta autoridad ha-
ra el respectivo nombramiento de guardador 
Ad-Litem para que represente a la menciona-
da Sociedad en el Juicio Ejecutivo corriente 
con acción de pago entablada en contra de la 
misma por el Banco de América. Públiquense 
los Carteles por el tiempo y forma de ley. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito de 
León, a las nueve y quince minutos de la ma-
ñana del doce de Diciembre de mil novecien-
tos ochenta y uno. — Orlando Noguera, Srio. 

Reg. No. 42 — R/F 615564 —  100.00 

Convóquese a los Socios de la Sociedad "Co-
mercial Industrial Agropecuaria Beatriz So-
ciedad Anonima", en vista de que carecen de 
representante legítimo conocido para que eli-
jan Representante. La Junta de la Sociedad 
se deberá llevar a efecto veintiún días des-
pues de Públicado el Edicto en el Diario Ofi-
cial "La Gaceta", en el local de este Juzgado 
en horas de audiencia bajo la previsión de 
que sí los Socios no concurren o no nombran 
a su guardador Ad-Litem esta autoridad ha-
ra el respectivo nombramiento de guardador 
Ad-Litem para que represente a la menciona-
da Sociedad en el Juicio Ejecutivo corriente 
con acción de pago entablada en contra de la 
misma por el Banco de América. Públiquense 
los Carteles por el tiempo y forma de ley. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito de 
León, a las nueve y quince minutos de la ma-
ñana del once de Diciembre de mil novecien-
tos ochenta y uno. — Orlando Noguera, Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 29. — R/F 612557 —  50.00 

Silvia Francisca Amador Mena, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos este do-
micilio solicita sin perjuicio porción conyu-
gal se declare heredera de todos los bienes, 
derechos y acciones, que al morir dejó: Ar-
mando José Rayo Centeno, quien fue car-
pintero, soltero, este domicilio, a sus hijos: 
Alvaro José y Nancy Rayo Amador. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Matagal-

pa quince de diciembre de mil novecientos 
ochentiuno. — E. Jaen A. — Reina Velas-
quez Pineda, Sria. 

1 

Reg. No. 60 — R/F 513493 — g 25.00 

Elida María Rivera, solicita decláresele 
única heredera, bienes, derechos, acciones Su-
cesión intestada, Luis Martín Rivera Araica. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Rivas, veintiuno diciem-
bre mil novecientos ochentiuno. — Gladys de 
Tórres, Sria. 

1  

Citaciones de Procesados 
Reg. 1 

Por primera vez cito y emplazo a René 
Ramírez, de generales ignoradas en las pre-
sentes diligencias, para que dentro del tér-
mino de quince días comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por homicidio, cometido en 
la persona de Santos Meléndez Martínez, de 
generales ignoradas en las presentes dili-
gencias, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a Plenario y nom-
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga-
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun-
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado II de Distrito de lo 
Criminal de León, a los veintiún días del 
mes de Diciembre de mil novecientos ochen-
ta y uno. Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado. 

León, veintiuno de Diciembre de mil no-
vecientos ochenta y uno. — O. García O. 
— Stella P. de Vílchez, Secretaria. 

1 

Reg. 2 
Por primera vez se cita y emplaza al 

procesado Miguel Cerda Aguilar, de gene-
rales ignoradas, para que dentro del tér-
mino de quince días, comparezca a este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le 
sigue por el delito de abigeato en perjuicio 
de INRA y de María Auxiliadora Duarte, 
mayor de edad, soltera, de oficios domésti-
cos, y del domicilio de Cárdenas, bajo aper-
cibimiento de declararlo rebelde para todos 
los efectos de ley, elevar la presente cau-
sa a plenario y nombrarle defensor de of il-
cio, si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar al 
delincuente y a los particulares la de de-
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Rivas, a los diez y nueve días 
del mes de Diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — Dr, Carlos A. Murillo. 

80 
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